
 

     

 

 

 

 

REUNIÓN COMITÉ - DIRECCIÓN 

 
En la reunión mantenida en el día de hoy se trataron los siguientes temas: 

 

CALENDARIO 2024 
 

 La Dirección, una vez oídas todas las propuestas de los distintos sindicatos, nos 

presentó de nuevo el calendario a aplicar en 2024. 

 

Por parte del SIT-FSI, hemos procedido a darle el visto bueno, valorando que todos 

los trabajadores puedan disfrutar de 3 semanas en el periodo estival, así como pudiendo 

quedar a disposición de las personas el 2ª día de permiso de convenio colectivo. 

 

• 11 días de Adecuación de Jornada. 

  

En los cuales está incluido el día 2 ya fijado en calendario, pudiendo quedar el 2º 

día a libre disposición, el cual se confirmaría con las vacaciones.  

 

La Dirección se compromete a poder fijar el resto de los días en los puentes mas 

señalados siempre y cuando la producción del periodo lo permita.  

 

• La noche del día 5 no tendrá actividad para este turno en ambos sistemas. 

 

• Vacaciones: se confirmarían durante el mes de abril. 

 
➢ SISTEMA 1 Y TB SISTEMA 2: del 29 de julio al 18 de agosto y 23 al 31 de 

diciembre. 

 

➢ TURNOS A Y NOCHE SISTEMA 2: del 5 al 25 de agosto y del 23 al 31 de 

diciembre. 

 

➢ TURNO FIN DE SEMANA: del 2 al 8 de marzo, del 3 al 18 de agosto y del 24 al 

30 de agosto. Serán no programables los días 27, 28 de julio y los días 24, 25, 30 y 

31 de diciembre. 
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CALENDARIO TURNOS A-B-NOCHE 

 
 

CALENDARIO TURNO FIN DE SEMANA 

 



 

 

PLAN DE FORMACIÓN 
 

 La Dirección nos presentó el Plan de Formación que tiene previsto impartir para 2024, 

conformado por un volumen total de 156.000 horas. 

 

 Desde el SIT-FSI, analizaremos toda la documentación explicativa del desarrollo del 

Plan de Formación y daremos nuestro parecer al Comité. 

 

ERTE 2024 
 

El actual ERTE en vigor no ha consumido todas las jornadas establecidas, y puesto que 

cuando se negoció se contempló la posibilidad de prorrogarlo a lo largo de 2024 si dichas 

jornadas no se consumían, en el día de hoy la mayoría de la comisión negociadora ha 

acordado prorrogarlo para el 2024. 

 

Como norma general se aplicaría el ERTE una vez agotadas las jornadas de 

adecuación y el saldo de Bolsa de Horas. Ante esta norma se contemplarían las siguientes 

excepciones: 

 

➢ Cuando se lleven consumidos 20 días de Bolsa de Horas o saldos individuales (permisos 

por días de horas acumuladas, días de Convenio...) se podrá solicitar entrar en el ERTE. 

 

➢  Así mismo como hemos solicitado, aquellos trabajadores que entre los años 2021, 2022 

y 2023 (ampliando así este año, a lo ya recogido) hubiesen consumido un total de 30 días, 

podrán solicitar acogerse al ERTE, una vez consumidos en 2024 un mínimo de 10 días de 

su Bosa de Horas o saldos individuales. 
 

TALLER DE BATERIAS 
 

 La Dirección nos comunica que la previsión a partir del próximo mes de enero, debido 

al ajuste de mix y disponibilidad de piezas, este taller pasaría a trabajar con un único equipo, 

esto se confirmaría la semana que viene con la información de producción. 

 

VENDING 

 
 Como estaba previsto nos informan que a partir de la semana que viene comenzarán a 

realizar la sustitución del parque de máquinas. 

 

 
 

 

 

 

Vigo, 15 de diciembre de 2023 


